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Descripción
A través de los centros de las mujeres podrás obtener orientación e información en violencias de género

contra las mujeres víctimas o sobrevivientes, con la finalidad de disminuir los niveles de riesgo por este tipo

de violencia. Además, recibirás apoyo social, legal y psicológico.

Solicita apoyo durante todo el año en los centros de las mujeres, también por teléfono y correo
electrónico.

Detalles
Los centros de las mujeres realizan intervención individual o grupal para reforzar espacios colectivos con

otras mujeres, junto con promover el apoyo mutuo y el ejercicio de tu autonomía, generando un cambio

respecto de la violencia de género vivida y los riesgos asociados. Se construye un plan de intervención

individual con el equipo profesional que te asignen.

La atención es por orden de llegada hasta completar los cupos, priorizados de la siguiente forma:

Derivaciones internas de otros programas de prevención en violencia contra las mujeres de

SernamEG para garantizar la continuidad de la atención.

Demanda espontánea o derivación de otros programas o instituciones.

¿A quién está dirigido?
Mujeres en su diversidad, a partir de los 15 años, que residan, estudien o trabajen en alguna de las

comunas donde el centro realiza su intervención.



¿Qué necesito para hacer el trámite?
No es necesario ningún documento. Solo debes acudir presencialmente a un centro, llamar por teléfono o

enviar un correo electrónico solicitando apoyo. 

 

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:
1. Dirígete al centro de las mujeres más cercano a tu lugar de residencia, estudio o trabajo.

2. Explica el motivo de tu visita: acceder a orientación o apoyo a través de un centro de las mujeres.

3. Como resultado del trámite, habrás solicitado orientación o apoyo.

Telefónico:
1. Llama al centro de las mujeres más cercano a tu lugar de residencia, estudio o trabajo.

2. Explica el motivo de tu llamado: acceder a orientación o apoyo a través de un centro de las mujeres.

3. Como resultado del trámite, habrás solicitado orientación o apoyo.

Correo:
1. Envía un correo electrónico al centro de las mujeres más cercano a tu lugar de residencia, estudio o

trabajo.

2. Como resultado del trámite, habrás solicitado orientación o apoyo a un centro de las mujeres.
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